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IV

(Informaciones)

INFORMACIONES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES Y
ÓRGANOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN

Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de
refinanciación (1):

4,23 % a 1 de abril de 2008

Tipo de cambio del euro (2)

1 de abril de 2008

(2008/C 83/01)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,566

JPY yen japonés 157,55

DKK corona danesa 7,4567

GBP libra esterlina 0,7888

SEK corona sueca 9,3945

CHF franco suizo 1,5737

ISK corona islandesa 120,38

NOK corona noruega 8,072

BGN lev búlgaro 1,9558

CZK corona checa 25,184

EEK corona estonia 15,6466

HUF forint húngaro 258,55

LTL litas lituana 3,4528

LVL lats letón 0,698

PLN zloty polaco 3,5107

RON leu rumano 3,731

SKK corona eslovaca 32,475

Moneda Tipo de cambio

TRY lira turca 2,0588

AUD dólar australiano 1,7215

CAD dólar canadiense 1,6069

HKD dólar de Hong Kong 12,1953

NZD dólar neozelandés 2,0044

SGD dólar de Singapur 2,1602

KRW won de Corea del Sur 1 541,96

ZAR rand sudafricano 12,6595

CNY yuan renminbi 10,9802

HRK kuna croata 7,2745

IDR rupia indonesia 14 443,22

MYR ringgit malayo 5,0026

PHP peso filipino 64,911

RUB rublo ruso 36,951

THB baht tailandés 49,31

BRL real brasileño 2,7452

MXN peso mexicano 16,6513
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(1) Tipo aplicado a la más reciente operación llevada a cabo antes del día indicado. En el caso de una licitación con tipo
variable, el tipo de interés es el índice marginal.

(2) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.



Dictamen del Comité Consultivo en materia de prácticas restrictivas y posiciones dominantes
emitido en su sesión de 15 de junio de 2007 relativo a un anteproyecto de decisión en el asunto

COMP/38.784 — Wanadoo España contra Telefónica

Ponente: Reino Unido

(2008/C 83/02)

1. El Comité Consultivo comparte la opinión de la Comisión de que los mercados de productos de refe-
rencia en España son el mercado minorista masivo de banda ancha y los mercados mayoristas de banda
ancha a nivel nacional y regional. Una minoría se abstiene.

2. El Comité Consultivo comparte la opinión de la Comisión según la cual Telefónica de España está en
posición dominante en dichos mercados.

3. El Comité Consultivo aprueba la metodología y los datos empleados por la Comisión para concluir que
existe un estrechamiento de márgenes aplicado por Telefónica, que incluye la utilización de datos dife-
rentes a los utilizados por la CMT (el Regulador español) en sus decisiones. Una minoría se abstiene.

4. El Comité Consultivo aprueba los cálculos de la Comisión que determinan la existencia de un estrecha-
miento de márgenes. Una minoría se abstiene.

5. Por lo que respecta a la conclusión de la Comisión relativa al impacto del estrechamiento de márgenes
sobre la competencia y al perjuicio sufrido por el consumidor, el Comité Consultivo aprueba: a) la evalua-
ción de la Comisión sobre los efectos probables; y b) la evaluación de la Comisión sobre los efectos
reales. Una minoría manifiesta su desacuerdo en cuanto al punto b).

6. El Comité Consultivo comparte la opinión de la Comisión de que: a) no existe justificación objetiva para
el estrechamiento de márgenes; y b) el estrechamiento de márgenes constituye una infracción del
artículo 82 del Tratado.

7. El Comité Consultivo comparte la opinión de la Comisión según la cual Telefónica disponía de auto-
nomía para la fijación de precios y según la cual las decisiones de la CMT relativas al estrechamiento de
márgenes no eximen a Telefónica de la aplicación del artículo 82. Una minoría se abstiene.

8. El Comité Consultivo recomienda la publicación de su dictamen en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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Informe final del Consejero auditor en el asunto COMP/38.784 — Wanadoo España contra
Telefónica

(Con arreglo a los artículos 15 y 16 de la Decisión 2001/462/CE, CECA de la Comisión, de 23 de mayo de 2001,
relativa al mandato de los Consejeros auditores en determinados procedimientos de competencia — DO L 162 de

19.6.2001, p. 21)

(2008/C 83/03)

El proyecto de Decisión da lugar a las siguientes observaciones:

Introducción

El presente asunto surge de una denuncia interpuesta por Wanadoo España, SL (en la actualidad France
Télécom España, SA, «France Télécom») contra Telefónica, SA («Telefónica») el 11 de julio de 2003. Después
de investigar la denuncia y sobre la base de información adicional, la Comisión llegó a la conclusión preli-
minar de que, desde septiembre de 2001, Telefónica había llevado a cabo prácticas de fijación de precios que
infringían lo dispuesto en el artículo 82 del Tratado CE, mediante la aplicación de un estrechamiento de
márgenes entre los precios que las filiales de Telefónica, Telefónica de España, SAU («TESAU»), Telefónica
Data de España, SAU («TDATA») y Terra Networks España, SA («TERRA») aplican a sus competidores por el
acceso de banda ancha al por mayor en España y los precios al por menor que aplican a los usuarios finales.

El pliego de cargos y el plazo de respuesta

El 20 de febrero de 2006 se remitió el pliego de cargos a Telefónica, TESAU, TDATA y TERRA (las «Partes»).
A raíz de una solicitud motivada de las partes amplié el plazo de respuesta hasta el 19 de mayo de 2006.
Las partes respondieron (la «respuesta») adecuadamente en esa fecha. Se envió a France Télécom una versión
no confidencial del pliego de cargos para que presentara sus observaciones.

En el curso del procedimiento y previa solicitud, admití en calidad de terceros interesados a varias empresas
y asociaciones de empresas que son competidoras de Telefónica, a saber: Tele2 Telecommunications
Services, SL («Tele2»), Grupo Corporativo ONO, SA («ONO»), Jazz Telecom, SA («Jazztel») y Asociación de
Empresas Operadoras y de Servicios de Telecomunicaciones («ASTEL»).

Acceso al expediente

El 21 de febrero de 2006 se facilitó el acceso al expediente de la Comisión mediante CD ROM. El 7 de abril
de 2006, el servicio competente de la Comisión complementó el acceso al expediente facilitando nuevas
versiones no confidenciales de determinados documentos.

El 21 de abril de 2006, Telefónica me escribió solicitando poder acceder a un mayor número de documentos
del expediente de la Comisión. El servicio competente de la Comisión se había negado a facilitar el acceso a
estos documentos por razones de confidencialidad. Telefónica sostuvo que estos documentos, en especial los
que contienen información sobre los costes de los competidores y las líneas contratadas a través de ofertas
alternativas al por mayor, podían constituir pruebas exculpatorias relevantes para la defensa de Telefónica. A
este respecto, consideré que la información solicitada tenía carácter de secreto comercial y no resultaba nece-
saria para la defensa de Telefónica, por lo que no autoricé la divulgación de estos documentos.

Audiencia

Los días 12 y 13 de junio de 2006 se celebró una audiencia a instancias de Telefónica y otros terceros intere-
sados. La demandante, France Télécom, además de Jazztel, ONO, y ASTEL, asistieron a la audiencia y presen-
taron sus observaciones.

Carta de exposición de los hechos

El 11 de enero de 2007, el servicio competente de la Comisión envió a Telefónica una carta de exposición
de los hechos en la que le informaba de algunos nuevos elementos que la Comisión se proponía incluir en
una posible decisión final. Se volvió a facilitar acceso al expediente mediante un nuevo CD-ROM. Telefónica
contestó a la carta de exposición de los hechos el 12 de febrero de 2007.

En su respuesta, Telefónica planteó ciertas cuestiones que consideraba pertinentes para sus derechos de
defensa. En especial, sostuvo que no se le había brindado la oportunidad de presentar observaciones sustan-
ciales a propósito de determinados aspectos de la carta de hechos.
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Después de examinar las circunstancias pertinentes, llegué a la conclusión de que el servicio competente de
la Comisión ofreció explicaciones adicionales a instancias de Telefónica y concedió una prórroga de una
semana a raíz de esta información adicional. Telefónica no solicitó ninguna otra aclaración. Consideré que se
había informado adecuadamente a Telefónica y que se le había brindado la oportunidad necesaria para que
presentara sus observaciones respecto de las cuestiones tratadas en la carta de hechos y de las conclusiones
que la Comisión tenía la intención de extraer de ella.

El proyecto de Decisión

En el proyecto de Decisión, la Comisión actualizó los cálculos del estrechamiento de márgenes para la
segunda mitad de 2005 y el año 2006 según lo indicado en la carta de exposición de los hechos.

El proyecto de Decisión presentado a la Comisión solamente contiene las objeciones respecto de las cuales
se ha brindado a las partes la oportunidad de manifestar sus observaciones.

Concluyo que en el asunto que nos ocupa se han respetado los derechos de las partes a ser oídas.

Bruselas, 15 de junio de 2007.

Karen WILLIAMS
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Dictamen del Comité Consultivo en materia de prácticas restrictivas y posiciones dominantes
emitido en su 428a sesión de 29 de junio de 2007 relativo a un anteproyecto de Decisión en el

asunto COMP/38.784 — Wanadoo España contra Telefónica

Ponente: Reino Unido

(2008/C 83/04)

1. El Comité Consultivo está de acuerdo con la propuesta de la Comisión de imponer una multa. Una
minoría se abstiene.

2. El Comité Consultivo está de acuerdo en clasificar esta multa en la categoría «muy grave». Una minoría
no está de acuerdo.

3. El Comité Consultivo está de acuerdo con la propuesta de la Comisión de reducir el importe de la multa
teniendo en cuenta la circunstancia atenuante de que los costes de Telefónica estaban sujetos a una regla-
mentación sectorial específica por parte de la CMT española.

4. El Comité Consultivo está de acuerdo con el importe final de la multa. Una minoría se abstiene y mani-
fiesta su desacuerdo.

5. El Comité Consultivo acepta la publicación de su dictamen.

6. El Comité Consultivo pide a la Comisión que tenga en cuenta todos los otros aspectos planteados durante
la discusión.
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Resumen de la Decisión de la Comisión

de 4 de julio de 2007

relativa a un procedimiento de conformidad con el artículo 82 del Tratado CE

(Asunto COMP/38.784 — Wanadoo España contra Telefónica)

(El texto en lengua española es el único auténtico)

(2008/C 83/05)

El 4 de julio de 2007, la Comisión adoptó una decisión relativa a un procedimiento con arreglo al artículo 82 del
Tratado CE. De conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Reglamento (CE) no 1/2003 del Consejo (1), la
Comisión publica a continuación los nombres de las partes y el contenido principal de la decisión, incluidas las sanciones
impuestas, teniendo en cuenta el interés legítimo de las empresas por que no se revelen sus intereses comerciales. Puede
consultarse una versión no confidencial del texto completo de la decisión en las lenguas auténticas del caso y en las
lenguas del trabajo de la Comisión en el sitio Internet de la DG COMP en:

http://europa.eu.int/comm/competition/index_en.html

I. INTRODUCCIÓN

La Decisión impone una multa de 151 875 000 EUR a Telefónica SA y Telefónica de España SAU (respon-
sables solidarias) por infringir el artículo 82 del Tratado CE. De septiembre de 2001 a diciembre de 2006
Telefónica abusó de su posición dominante imponiendo precios no equitativos en forma de estrechamiento
de márgenes en los mercados españoles de banda ancha.

II. DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO

1. Procedimiento

El 11 de julio de 2003, Wanadoo España presentó a la Comisión una denuncia según la cual Telefónica
incurría en un estrechamiento de los márgenes en los mercados españoles del acceso a internet de banda
ancha. La Comisión envió un pliego de cargos a Telefónica el 20 de febrero de 2006, al que ésta contestó el
19 de mayo de 2006. Los días 12 y 13 de junio de 2006 se celebró una audiencia pública. El 11 de enero
de 2007 la Comisión expidió una carta que contenía información fáctica adicional que podía servir de base
para el proyecto de decisión. Telefónica respondió a esta carta el 12 de febrero de 2007.

El Comité Consultivo en materia de prácticas restrictivas y posiciones dominantes emitió un dictamen favo-
rable al proyecto de decisión el 29 de junio de 2007.

2. Antecedentes

La principal tecnología utilizada en España para proporcionar servicios de acceso a internet de banda ancha
a los consumidores es el ADSL (80 % de las conexiones de banda ancha a finales de 2006), que proporciona
el acceso utilizando una línea telefónica fija. Telefónica, el operador tradicional, es el único operador español
de telecomunicaciones que tiene una red de telefonía fija a nivel nacional. Telefónica desplegó esta red de
acceso local durante un amplio período de tiempo al amparo de sus derechos exclusivos y pudo financiar
los costes de inversión gracias a los ingresos del monopolio.

Telefónica controla toda la cadena de valor del ADSL en España. La duplicación de la red de acceso local de
Telefónica por todo el territorio nacional es poco económica. Por lo tanto, los operadores de red alternativos
que desean proporcionar servicios de banda ancha al por menor no tienen más opción que contratar los
productos de acceso de banda ancha al por mayor, que se basan la red de acceso local de Telefónica. La
entrada en el mercado basada en tecnologías alternativas (cable-módem) no ha sido posible.
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3. Evaluación jurídica

3.1. Mercados de referencia y dominación

La Decisión identifica tres mercados de productos de referencia: el mercado masivo de acceso minorista de
banda ancha y dos mercados mayoristas de acceso de banda ancha diferentes, a saber el mercado del acceso
mayorista de banda ancha regional y el mercado de acceso mayorista de banda ancha nacional.

La delimitación de los mercados mayoristas se basa principalmente en las importantes inversiones de
despliegue de la red necesarias para cambiar de un producto al por mayor a otro: i) el acceso mayorista
nacional concentra el tráfico en un único punto de acceso que permite a los operadores ofertar servicios de
banda ancha minorista sin tener que desplegar ninguna (o casi ninguna) red, ii) el acceso mayorista regional
necesita el despliegue de una red costosa que asciende a 109 puntos de acceso regional.

Telefónica es también el proveedor exclusivo de un tercer tipo de acceso mayorista de banda ancha, a saber
el bucle local de abonado que no se define como mercado de referencia a efectos de la presente Decisión.
Teniendo en cuenta que su intensidad de inversión es muy alta, no sustituye a los productos mayoristas antes
mencionados. Además, ha habido problemas significativos con su disponibilidad efectiva que fueron objeto
de una sanción de la autoridad reguladora española en noviembre de 2006.

Telefónica es dominante en ambos mercados mayoristas. Detenta un monopolio en la provisión de acceso
mayorista regional y una cuota de mercado del 80 % en el mercado mayorista nacional. Telefónica ha estado
en condiciones de ejercer una influencia decisiva (estrechamiento de márgenes, retrasos generalizados en la
provisión del bucle local de abonado) en la disponibilidad de las ofertas mayoristas nacionales competidoras
(que están basadas necesariamente en otras ofertas mayoristas de Telefónica).

3.2. El abuso

De septiembre de 2001 a diciembre de 2006, el margen entre los precios al por menor de Telefónica y el
precio del acceso mayorista a nivel regional, por una parte, y el margen entre los precios al por menor y el
precio del acceso mayorista a nivel nacional, por otra, fueron insuficientes para cubrir los costes que un
operador tan eficiente como Telefónica hubiera tenido que soportar para proporcionar el acceso minorista
de banda ancha.

De conformidad con la jurisprudencia establecida, la metodología aplicada para establecer la existencia de un
estrechamiento de márgenes consiste en evaluar si la unidad de actividades descendentes de Telefónica habría
operado rentablemente basándose en las tarifas ascendentes aplicadas por la unidad ascendente de Telefónica.
Se utilizan dos métodos de cálculo de la rentabilidad: el denominado de periodo a periodo (que evalúa cada
año la rentabilidad de Telefónica), y el de los flujos de caja descontados («DCF») (que permite fijar los precios
por debajo de los costes en la fase inicial de un mercado en expansión (1) pero exige que Telefónica sea
rentable durante 2001-2006) propuesto por la propia Telefónica. Ambos métodos llegan a la misma conclu-
sión: Telefónica incurrió en un estrechamiento de márgenes de septiembre de 2001 a diciembre de 2006.

Según Telefónica, las prácticas contempladas en la Decisión, es decir, el estrechamiento de márgenes, consti-
tuyen una denegación constructiva de suministro y por lo tanto la Comisión debería haber probado que se
cumplen los criterios aplicados en el asunto Oscar Bronner (2). Sin embargo, las circunstancias fácticas, econó-
micas y jurídicas del presente asunto difieren fundamentalmente de las del asunto Oscar Bronner. En el
presente caso, la reglamentación española compatible con el Derecho comunitario impone a Telefónica una
obligación de proporcionar acceso mayorista tanto a nivel regional como nacional. Esta obligación se ha
establecido con objeto de fomentar la competencia y el interés de los consumidores y es fruto de una ponde-
ración realizada por las autoridades públicas entre los incentivos de Telefónica y de sus competidores para
invertir e innovar y la necesidad de promover a largo plazo la competencia en sentido descendente. En cual-
quier caso, el incentivo a priori de Telefónica para invertir en su infraestructura nunca se ha planteado en el
presente asunto: la red ascendente de Telefónica es en gran parte el fruto de las inversiones que se empren-
dieron mucho antes del advenimiento de los servicios de banda ancha en España y en un contexto en el que
Telefónica se beneficiaba de derechos especiales o exclusivos que la protegían frente a la competencia.
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En ningún momento se impidió a Telefónica que pusiese fin al estrechamiento de márgenes proponiendo a
sus competidores precios mayoristas más bajos. Hasta el 21 de diciembre de 2006, sus precios mayoristas
nacionales no estuvieron sujetos a ninguna reglamentación de precios y los precios regionales mayoristas
estaban reglamentados solamente en forma de precios máximos.

El abuso terminó con la intervención de la autoridad española de reglamentación en diciembre de 2006,
que redujo los precios mayoristas. Dicha autoridad nunca se pronunció en cuanto a la existencia de un estre-
chamiento de márgenes en relación con los dos productos mayoristas nacionales de Telefónica y su evalua-
ción de la existencia de un estrechamiento de márgenes en relación con el producto mayorista regional de
Telefónica se basó en previsiones hechas en octubre de 2001 por Telefónica, mientras que la Comisión
utilizó los costes históricos efectivamente incurridos.

3.3. Efectos del abuso

En el presente asunto era probable que se produjese una exclusión ya que el estrechamiento de márgenes
afectaba a la capacidad de los competidores de Telefónica para penetrar en el mercado de referencia y ejercer
una presión competitiva sobre Telefónica (1). El estrechamiento de márgenes restringió la competencia impo-
niendo pérdidas insoportables a los competidores igualmente eficaces: o se veían forzados en último término
a salir o en todo caso su capacidad de invertir y de crecer quedaba mermada. Incluso si igualaban a Telefó-
nica tanto en precios como en gastos de comercialización, estaban mal situados en condiciones generales
para competir seriamente con Telefónica a consecuencia de sus pérdidas continuadas. Como consecuencia,
era probable que la conducta de Telefónica retrasara la entrada y el crecimiento de los competidores. Por lo
tanto, era probable que la conducta de Telefónica retrasara todo lo posible que los operadores de ADSL
alcanzaran un nivel de economías de escala que justificara la realización de inversiones en su propia infra-
estructura y, en definitiva, el uso del bucle local desagregado.

Era probable que el perjuicio inmediato a los consumidores fuera significativo: de no haber existido los
falseamientos resultantes del estrechamiento de márgenes de Telefónica en este caso, el mercado minorista
de servicios de banda ancha habría registrado una competencia más sólida y habría ofrecido mayores benefi-
cios a los consumidores en forma de precios más bajos y de unas posibilidades de elección y una innovación
cada vez mayores.

El estrechamiento de márgenes ha tenido efectos concretos de exclusión del mercado minorista y un impacto
perjudicial los para usuarios finales. Debido al estrechamiento de márgenes, los precios minoristas españoles
están entre los más altos (si no lo son) de la Europa de los Quince y el índice español de penetración de la
banda ancha está por debajo de media de la Europa de los Quince. No existe ningún factor de la demanda o
de la oferta que pueda explicar adecuadamente el alto nivel de los precios minoristas españoles. De ello se
desprende que la conducta de Telefónica ha supuesto un importante perjuicio para los consumidores.

4. Multas

El comportamiento del Telefónica fue deliberado. Los datos de Telefónica muestran que la empresa no podía
desconocer que estaba registrando pérdidas en sentido descendente. Por lo que se refiere a los precios del
acceso mayorista regional, incluso si se parte de la presunción favorable de que Telefónica podía haber creído
inicialmente que el modelo de la autoridad española de reglamentación se basaba en estimaciones realistas,
en seguida tuvo que comprender, o debería haberlo hecho, que los datos reales de los costes no se ajustaban
a dichas estimaciones. Considerado desde la óptica más favorable para la empresa, el hecho de que Telefónica
confiase de forma continua en la exactitud de las estimaciones y cálculos de la CMT, a pesar de la acumula-
ción de datos verificables en sentido contrario, constituye —cuanto menos— un comportamiento de una
grave negligencia. De ser en algún modo pertinente, la intervención reguladora ex ante en relación con el
producto mayorista regional puede considerarse una circunstancia atenuante. Por lo tanto, debería imponerse
una multa a Telefónica.

El importe de la multa se determinó en función de la gravedad y duración de la infracción.

4.1. Gravedad

La gravedad de una infracción viene determinada por la naturaleza y el impacto del abuso y por la dimen-
sión del mercado geográfico de referencia.
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(1) Para establecer la existencia de los efectos de exclusión no es necesario que los rivales se vean obligados a salir del mercado:
basta con que estos se encuentren en desventaja y por consiguiente se vean empujados a competir con menos agresividad.



4.1.1. Natura leza de la infracc ión

La conducta de Telefónica constituye un abuso manifiesto por parte de una empresa que detenta un mono-
polio virtual del que ya existen varios precedentes. En especial, la Decisión Deutsche Telekom aclaró las condi-
ciones de aplicación del artículo 82 CE a una actividad económica sujeta a una regulación sectorial ex ante.
Semejante abuso puede calificarse de infracción muy grave con arreglo a las Directrices de la Comisión sobre
imposición de multas que estaban en vigor en la época correspondiente.

Tal y como indicó la Comisión en Deutsche Telekom, el tipo de abuso cometido por Telefónica pone en
peligro el objetivo de la creación de un mercado interior de alcance comunitario de redes y servicios de tele-
comunicaciones en el que impere una competencia no falseada, y puede calificarse, sin duda, de infracción
muy grave (1). En aquel momento la Comisión no calificó el abuso de Deutsche Telekom como infracción
muy grave por varias razones, ninguna de las cuales se aplica al presente asunto.

4.1.2. Impacto de la infracc ión

Al determinar la gravedad de la infracción, la Comisión ha considerado que los mercados de referencia en la
presente Decisión son mercados de considerable importancia económica que desempeñan un papel crucial
en el desarrollo de la Sociedad de la Información. Las conexiones de banda ancha constituyen un requisito
previo para poder prestar toda una gama de servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales.

Según lo explicado anteriormente en el punto 3.3, la conducta de Telefónica ha mermado la capacidad de
los operadores de ADSL competidores para crecer de manera duradera en el mercado minorista y ha
supuesto un perjuicio significativo para los consumidores.

4.1.3. Dimensión del mercado geográf ico de referencia

El mercado geográfico de referencia es España. El hecho de que el abuso se limitase a un solo Estado
miembro no altera la conclusión de que la infracción deba calificarse de muy grave, puesto que al evaluar la
gravedad de una infracción se deben tener en cuenta todas las circunstancias del caso. En el sector de las tele-
comunicaciones, los casos de estrechamiento de márgenes se limitan forzosamente a un Estado miembro (el
alcance geográfico de la red del operador) pero impiden que nuevos operadores de otros Estados miembros
se incorporen a un mercado de crecimiento rápido.

4.1.4. Conclus ión en cuanto a la gravedad

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, la infracción debe calificarse en conjunto de muy grave aunque
esta gravedad no tiene necesariamente que haber sido uniforme durante toda su duración.

El importe inicial de la multa tiene en cuenta que la gravedad del abuso de Telefónica se puso de manifiesto
al hilo del período de referencia y en especial tras la decisión Deutsche Telekom.

4.2. Duración de la infracción

La infracción en el presente asunto duró de septiembre de 2001 a diciembre de 2006, es decir, 5 años y
4 meses, lo que representa un abuso de larga duración en el sentido de las Directrices de la Comisión sobre
imposición de multas.

4.3. Circunstancias atenuantes

Basándose en todas las pruebas disponibles, la Comisión considera que en el presente asunto cabe reconocer
la existencia de ciertas circunstancias atenuantes ya que, durante parte del período de referencia, algunas de
las tarifas aplicadas por Telefónica estaban sujetas a una regulación sectorial. De forma similar al asunto
Deutsche Telekom, en el que el hecho de que las tarifas minoristas y mayoristas de Deutsche Telekom estuvieran
sujetas a una regulación sectorial se tomó en consideración como circunstancia atenuante y se aplicó una
reducción del 10 %, en el presente asunto caso se aplica una reducción del 10 %, a pesar de que Telefónica
disponía de un margen de maniobra mucho mayor para fijar su precio.

Teniendo en cuenta todos los factores considerados anteriormente, el importe de la multa es de
151 875 000 EUR. Esta multa se impone a Telefónica SA y Telefónica de España SAU, que son responsables
solidarias del pago de la misma.
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(1) Véase la DecisiónDeutsche Telekom, apartados 203 y 204.
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